
PROPUESTA DE PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO. Curso: 

La Comisión Académica del Programa de: 

en su reunión de fecha: 

HA ACORDADO elevar a la Comisión de Doctorado de la Universidad la siguiente propuesta 

de concesión de Premio Extraordinario de Doctorado correspondiente al curso académico 

arriba indicado haciendo  constar  que  dicha  propuesta  se  presenta  de  forma  ordenada 

por puntuación y que el acuerdo ha sido tomado por UNANIMIDAD/MAYORÍA (táchese lo que

no proceda) de los componentes de la Comisión. 

DOCTORES PROPUESTOS: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

Fecha:  

EL COORDINADOR DEL PROGRAMA 

Fdo.: 

Las Comisiones Académicas remitirán sus propuestas a la Comisión de Doctorado a través del Registro General o de los 
Registros Auxiliares de la Universidad o de cualquiera de los registros autorizados de la Universidad de Zaragoza, o 
bien a través del procedimiento administrativo de acuerdo con lo recogido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, LRJ-PAC y 
de la nueva Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
No se considerarán las propuestas recibidas con posterioridad a la fecha límite. 

SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
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